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UACI DEL UNIDAD DE ADQUISICIONES PREVISION

No. 54399
HOSPITAL NACIONAL ROSALES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha: San Salvador, 18 de dicicmbre dc 2015 N' Orden: RP 0001/20'16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

SEITVICIOS AMBIENTALES CENTROAMEIiICANOS, S.A. DE C.V. 06'1 4-01 081 4- 1 06-7

CANTIDAD UNIDAD DE
DESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
-INEA: 0202 Atención Hospitalaria - NO HAY EN EXISTENCTAS

óoóóó Cada Una

SE SOLICITA: CODIGO: 8-12-10018 ; CODIGO ONU: 76120000; SERVIC|O DE

RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS

DESECHOS BIOINFECCIOSOS. ESPECIFIcAcIONES: SE REQUTERE UNTCAMENTE

LOS SERV¡CIOS DE RECOLECCION Y TRANSPORTE DE LOS DESECHOS SOLIDOS

BIOINFECCIOSOS. LA UNIDAO DE MEDIDA SE REQUIERE EN KILOGRAMOS. SE

OFRECE: SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSPORTE DE LOS DESECHOS

SOLIDOS BIO.INFECCIOSOS, PARA EL PERIODO DEL O1/01/2016 AI 31/1212016.

PRESTACION DEL SERVICIO: A PARTIR DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DtCtEt\¡BRE DE

2016, EN HORARIO MATUTINO DE LUNES A DOI\¡INGO DE CADA SEMANA,

INCLUYENDO DIAS DE ASUETO, CANTIDAD OFRECIDA: KILOGRAMOS,

$ 0.19 $ 16,888.72

TOTAL $ 16 888.72
SON: DIEC¡SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 72I1OO DOLARES.
OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DTCTEIUBRE-Ñ

2016, EN HORARIO MATUTINO DE LUNES A DOMINGO DE CADA SEMANA, INCLUYENDO DIAS DE ASUETO; UNTDAD SOL|CITANTET

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, NUIVERO DE SOLICI'I-UD: 02s512015, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAI ROSALES

RECURSOS PROPIOS, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LIC. MARIANO OMAR ALBERTO

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO pE SERV|C|OS GENERALES. /,1 .;?6ññ7.: -
LUGAR DE NOTIFICACIONES: TEL EMPRE SA. 2221 -1 1 09, E-MAIL: jcserdet@yahoo.es ,4:'- -t:
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Elaborado por: Rolando Mel



Cláusula Primcra: Las parles. Son parte en la presente orden de cornpra por partc det I{ospital Nacional I{osales, el Titular, y por parte del
sutnittistrante, el propietario, el I{cpresentante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presentc orden clc compra. en el úitimó caso se
entiende que se rcaliza por mandato de la emprcsa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato cstableciclas en el 'l'ítLrlo XXIX
Ca¡iítulo I del Código Civil en lo que se [e fuere aplicable.
Cláusula Soguntla: Documentos Contractuales. Es convenido que fonna parte integrante cle esta orclen de oor.¡pra, con plcna fircrza obiigatoria
para las partes. los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud cle cotización; c) La Oferta clcl Contiatista; cl) Intcrpretación
e Instrucción sobre la flonlra de curnplir las obligaciones fomuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Moclificativas; y h)
Otros documentos que se generetl de la presente orden de compra. La Prcscnte orden de compra y sus anexos prevalecc ii cn caso cle cliscrcpanr:ia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán áe acuerdo al orden inclicado. Estos documentos lonnan parte intcgra clc la orclcn y
lo plasrnado en ello es de estricto cumplimiento.
Cl¿iusula 'fercer¿r: Condiciones Especiales. El sumiuistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los prccios ofbrtaclos se
consicferan ltrmcs e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la e¡trega del bicn o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos estableciclos en el l)crecho Comúp; c) A
solneterse a las disposiciones legales clel país. aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclauraciones por vías que no seau
establecidas por las leyes de El Salvador.
Clírusula Cu¡rtt: Plazo de Entrega. El Contl'atista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo scñalado e¡ la presente Orclen dc
Conrpra, el plazo de cntrega corresponde al tiempo en días calendario cn que el Suministrante sc obliga a entregar los sumipistro err (EL t,UGAR
Dl', LA ENI'RUGA), señalado en la presente orden de cotnpra contados despuós de la fecha en quc el Sur¡inistrante rcciba la Orden de Compra
debiclarnente legalizada; a[ menos que sc cspecifique lo contrario y se establezca que los clías son hábiles; la UACI vigilar.á el cxacto
curnplin'riento de la plesente Orden de Cornpra, comprometiéndosc por su parte a declarar solvente al Sur¡inistrantc cle sus obligacioni:s, clcspr-rés
de haber recibido los suministros en su totaliclad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de rccepción y/o Unidad Soticitante.
CIáusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se [e presenten circunstancias que no lc pcruritieren c¡mplir con cl plazo
de eutrega del equipo, cuya causa son de lucrza mayor o caso fortuito, debidamente justificaclas y documcntadas, la Unidad clc Aclquisrcioncs y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del ]'itular podrá extendcr el plazo. El Contratista prescntará por csorito su solicitud clc pró..oga
dentro cle las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que justifique dicha petición. En cas¡ cle no haccr tal noti lloación
cn el plazo estableciclo, esta omisión será razón suficiente para que el 'Iitular declare ir-nprocedente la solicitud dc prórroga clcl ppzo contractual.
Ningr-rna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incurnplimicnto de sus
proveeclorcs, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justilicas y docr:montaclos. La Prórroga clel plazo
contraotual de entrega será establecida y forrnalizada a través de una Resolución o instrumento rnodificativo autorizaclo por el 'fitular del I 1ospital
y no dará derecho ¿il suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por ¿ltrasos causados por negligencia clel
sumit.tistrantc, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrcga a tiernpo por no contar con el
personal sullcicntc o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cl/rusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del I lospital Nacional Ilosales, el
pago será en Dólares de Estados tlnidos de América, previo al requerirnicnto de fondos expresados en dólares por la Ulil, y co¡ la presentaoión cle
cluplioado cliente y ooho copia de las facturas, debidamente finnadas y selladas de recibido, acta cle recepción, copia dc las llanzas cuanclo estó
expresaclarnente establecido en la ordcn de courpra la presentación cle óstas.
Clírusula Sóptima: Ccsión. Queda expresamelltc prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquicr Título. los derec¡¡s y obligacioncs c,.re
erlancll dc la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de contpra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá oontratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tcnga oualquicra
de los impcdimentos contenidos en los a(ículos 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones cle la Aclministraoión Pública.
CLíusula Nnvcna: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cunrplimiento de sus obligacioncs contractuales por ca,sa
irnputables al mistno, podrá declarar la oaducidad de la orden de cornpra o inrponcr el pago de una multa por cacla clía de rctraso ¿e conlorrnidacl
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública. En el caso que cxistiere urr incumplimie¡to total o
paroial se le aplicará el 12%o cn concepto de multa sobre el monto.
Clírusul¿ Dócinrt: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la intelpretación o e.jecución cle la Orclen c1e

Conlpt'a. las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y l6z1 cle la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, clcberír scr so¡ncticla para clccisión linal al
proceso de arbitraie, de acuerdo a 1o dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliaci<in y Arbitra.jc.
Clírusula Décinla Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar dc cntrega será el señalado en la prescnte orclen cle co¡rpra y cuirnclo se
realizará en los respectivos almacenes, el horario cle atención es de 8:00 anl a 12 rnd. Y por la tarde previa coorclinació¡ co¡ cl a¡¡acéu. Si se
tratare cle bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Tócnico o Espccialista se dejará constancia cn cl Acta clc Recepción.

o parcialtnente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocura cualquiera de las situaciones siguicntes: a) I.a rnora clel sunli¡tistrantc sn el
cunrplinliento de los plazos de entrega o dc cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entreguc el equipo, proclucto o scrvicio con
inferior calidad a lo oflertado. o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el su¡rinistrante las garantías cle*tro
del plazo acordado en esta orden dc compra y que se le haya requeridol d) t'}or mutuo acuerdo cntre ambas partcs o por el vencimiento dc la
rnisrna.
Cláusult Dócima'fcrcera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de cornpra hubiere necesidad cle i¡troduoir rnoclilicacio'cs,
cstas no podrán llcvarse a cabo. sin la autorización del Titular del Ilospital, y se formalizará a través de Rcsolución Moclificativa que ameritare cl
caso. qr:ccia entendido qr-re el I{ospital se rescrva el derccho de modificar cl ciliaclo presupuestario a lln de podsr e.icclttar la obligación sin
autorizar:ión dcl surninistrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Moclificariva.
Clílusul¿ l)ócirna Cu¿rta: Vigcncia. La presente orden de compra entrará en vigencia a parlir cle la lecha de su firrna y los plazos contraot¡:ales
se contarán a lranir de su distribución al suministrante.
Cl¿iusult Dócirna Quinta: Legislación. Para los electos legales de la prcsente orclen de sompra, las parles nos solrctemos a clisposiciones clc las
Lcycs S:rlvarlorcñus.
Cláusula Dócima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes clebertin hacerse por csorito y tenclrhn clccro a p¡l.tir.(lc lr 1ec¡¡ cle su
recepción ep las clireccioncs que a continuación se indican: El Ilospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Vei¡ticinco Avenicla Nor.te, Sa.
Salvadgr. Y el Contratista: en Ia dirección, fax, teléfono o correo electrónico clue haya proporcionaclo segúr¡ cl registro cle proveeclores u of'erta.
Cláusula Dócinra Séptima: Administrador dc Orden de Compra. Según el Aft. 82 IIIS de la LACAIT, será: Res¡ronsal¡le cle toclas las fur.rciones
establcciclas en cl referido artículo.


